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Trafico, eliminación, con*rol v inovimierutps trm t.arizos . . de nroductos Y desechos toxicos v r>elAw 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 371137, de 17 de diciembre de 1982, 38/149, de 19 
c diciembre de 1983 y 391229, de 18 de diciembre de 1964, así como su 
bcirion 41/450, de 8 de diciembre de 1986, 

Teniendo en cuenta su resolución 421183, de ll de diciembre de 1987, sobre el 
tr;fico de productos y desechos tóxicos y peligrosos, 

Recordando también su resolución 431212, de 20 de diciembre de 1988, titulada 
'Irrponsabilidad de los Estados respecto de la protección del medio ainbiente: 
4rtvcnción del tráfico internacional ilegal, y la descarga y la consiguiente 
uumulación de productos y desec)los tóxicos y peligrosos gue afectan en particular 
1 los países en desarrollo", 

Teniendo en cuenta asimismo la resolución 1988/70, de 26 de julio de 1986, del 
fasrejo Económico y Social, 

. a Rewrdando tamblen la resolución 1988171, de 28 de julio de 1988, del Consejo 
koahdco y Social, 

5256R / . . . 
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Tom! del informe del Secretario General sobre los producto5 
perjudiciales para la salud y el medio ambiente 11 y la decisión 19891177, 
julio de 1989, del Consejo Económico y Social, 

. Acoaiendo con bene- 
ilícito de productos y desecho5 

el informe del Secretario General sobre el tr& 
tóxicos y peligrosos ;2/, i ' 

3' ' ',.. 
Tomando nota de la concertación del Convenio de Basilea sobre el control b 

los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y SU eliminación y, 

Consciente de la creciente amonaza que supone para la salud humana y el"* 
medio diente el aumento de la generación, la complejidad y el movimiento %t 
transfronteriso de desechos peligrosos, k; 

7. 
convencida de que el tráfico ilegal de productos y desechos tóxicos y 

peligrosos constituye una grave amenaza para el medio ambiente y la salud hu,marre, 

Convencida asimismo de que esos problemas no se pueden resolver sin una 
cooperación adecuada entre loa miembros de la comunidad internacional, 

mfundarnente oreocuaaa por los movimientos transfronterisos ilegales y la 
descarga de desechos peligrosos, que se siguen produciendo y que afectan, en 
particular, a los países en desarrollo, 

Convencida también de la necesidad de prestar ayuda a todos los países, ei 
especial a los países en desarrollo, para que obtengan toda la información 
necesaria acerca de los productos y desecho5 tóxicos y peligrosos y para que ,?? 
refuercen su capacidad de detectar y prevenir cualquier intento ilegal de 
introducir productos y desechos tóxicos y peligroso5 en el territorio de cualquier 
Estado, en violación de la legislación nacional y de 105 instrumentos jurídicoe 
internacionales pertinentes, así como el tráfico que no se atenga a las directrice, 
y los principios fnteraacionalmente aceptados en esta esfera, ..: 

Tráfico de oroductos v desechos tóxicos v oeligrosog 

1. EIpa a las comisione5 regionales que establezcan un mecanismo adecuado y 
permanente para vigilar y evaluar el tráfico ilícito de producto5 y desechos Y , 
tóxicos y peligrosos en todas las regiones y sus repercusiones en el medio f ambi nt, 
y en la salud, en estrecha coordinación con el Programa de las Naciones Unida5 par, 
el Medio Ambiente y los demás órganos competentes de las Naciones Unidas, y qu& 
informen al respecto cada año al Consejo Económico y Social en su segundo período 
ordinario de sesiones; I‘ 

I/ A/44/276-E/1989/78. 

21 A/44/362 y Corr.1. 

31 Váase UNEP/IG.B0/3. 
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. . 
2. Pide tamblen a las comisiones regionales que estén recíprocamente en 

etbCtO para mantener una vigilancia y  evaluación eficaces y  coordinadas del 
Vlllco de prodVdctos y  desechos tóxicos y  peligrosos; 

3. Eg;Qe al Consejo Económico y  Social que presente recomendaciones a la 
“@lea General sobre 10s resultados y  las conclusiones a que han llegado las 

sssisiones regionales, en relación con el examen bienal de las cuestiones 
plrntales: 

4. ace un 1lamamientQ a todos los países para que cooperen con su comisión 

,Hlosal respectiva, con miras a prevenir y  combatir el tráfico ilícito de 
_ . , . . 

I V~uCtos y  desechos toxicos y  peligrosos; 

5. Pide al Secretario General que presente un informe sobre la aplicación de 
),Rressnte resolución a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de 

w,lOnes; 

. * 
prOteCCl0~ CO- los oroducfpa ,,ee oarp 

. 
la salud v  el medxo W 

1. Rxoresa su reconocimiento al Secretario General por su informe sobre los 
,rsductos perjudiciales para la salud y  el medio ambiente a/, que contiene un 
gws de la Lista consolidada de los productos cuyo consumo o venta hubieran sido 
,soblbidos, sometidos a restricciones rigurosas, que hubieran sido retirados de la 
“St. o que no hubieran sido aprobados por los gobiernos; 

2. Toma nota Con satisfacción de la relación de cooperación establecida 
sstrs las Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Salud y  el Programa de las 
-Iones Unidas para el Medio Ambiente/Begistro Internacional de Productos Químicos 
htsncialmente Tóxicos para la preparación de la Lista consolidadar 

3. Qbservp en este contexto la necesidad de utilizar asimismo Ia labor que 
wtí realizando el Grupo de Trabajo de la exportación de mercancías cuya venta está 
vohíbida en el país de origen,y otras sustancias peligrosas establecido por el 
kurrdo General de Aranceles Aduaneros y  Comercio, así como la relacionada con los 
worrdos y  convenios internacionales en esferas conexas, como el Convenio de 
hsllra sobre el control de los movimientos transfronterisos de los desechos 
pligrosos y  su eliminación; 

4. E oreSa su Satisfacciózl por la creciente cooperación prestada por los 
~10rnos påra la preparación de la Lista consolidada e insta a todos 10s gobiernos 
@s todavía no lo hayan hecho a que faciliten la información necesaria para su 
hlusión en versiones actualizadas de la Lista; 

i/ A/44/276-E/1909/78. 
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5. Pi& al Secretario General que, dada la creciente demanda de informacid, 
actualizada y oportuna y teniendo en cuenta su resolucion 39/229, publique 

anualmente la Listr consolidada en español, francés e inglés; 

.c 
6. pide u al Secretario General que lleve a cabo un esfuerzo especirt; 

para garantizar la difusión efectiva y amplia de la Lista consolidada en todo6 11' 

CirCUlOS apropiados: $* 

:!y 

7. Pi.- al Secretario General que, en este contexto, estudie la 

forma de velar por una participación más eficaz de las organizaciones no 
gubernamentales con el fin de que contribuyan a promover la difusión y utilizacl& 

de la Lista consolidada; !. 

8. P.& al Secretario General, en el Contexto de la preparación de su 
próximo informe previsto Sobre la cuestión, que: 

a) Formule propuestas concretas sobre 106 medios de proporcionar Cooperac& 

técnica, incluso por conducto de las organizaciones de las Naciones Unidas 

competentes. a lo6 países, en particular a 106 países en desarrollo, para que cree, 

y refuercen su propia capacidad de utilización de la Lista consolidada: 

b) Estudie toda6 las cuestiones pendientes, como la de posible6 sustitutim 
de los producto6 prohibido6 0 sometido6 a restricciones rigurosas y 106 plaquici& 

no registrados, con miras a mejorar la utilidad de la Lista consolidada: 
4% 

11s is 

51 
. . 

lOS mOVlII?AMtoS ~&.Q=qzo$ de lo6 des- 

1. -2 la necesidad de establecer normas, lo antes que sea posible, 4 

sobre la responsabilidad y la6 indemnizaciones por los daño6 resultantes del 
;s: 

movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos: 

2. & al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unida6 para el' 

Medio Ambiente que, de conform4dad con las resoluciones aprobada6 en la ConEerencf6 

de Basilea, establezca, sobre la base de una distribución geográfica equitativa y 

en consulta con 10s gobiernos, un grupo de trabajo m de experto6 jurídico6 

técnico6 encargado de redactar, 10 antes que sea posible, un protocolo sobre la 

responsabilidad y las indemnizaciones por 106 daños resultantes del movimient 

transfronterizo y la eliminación de 106 desechos peligrosos y que informe al 

respecto al comité preparatorio de la conferencia de la6 Naciones Unidas sobre 

i 

medio ambiente y desarrollo; 

3. Jpvita al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unida6 par6 

Medio Ambiente y al Secretario General de la Organización Marítima Internacion 

que, en consulta en la forma que proceda con las demás organizaciones 

internacionales competentes, examinen-las normas, los reglamentos y las prácti 
vigentes con respecto a la eliminación de desecho6 peligrosos en el mar, con m 

a armonizar ia disyõb~ciürio6 it: iüñ cürivsiifüs pc3iilCi5Cie3b. ---.'- c..--_- ----L 
seyurr Luel"II ay."" 

a ese efecto; 
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4. p&,!& al Secretario General que, en cooperación con el Director Ejerutivo 
&, programa de las Naciones Unidas para el Media Ambiente, informe a la Asamblea 

* . glocrsl en su cuadragesimo sexto período de sesiones, por conducto del Consejo 

Irc,pómico Y Social. acerca de los progresos logrados en la aplicación de las 

(Arpo 
siciones del Convenio de Basilea y de la presente resolución. 

_---_ 


